
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DECLARA: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación las 

Exposiciones Rurales a celebrarse en las diferentes Sociedades Rurales, 

pertenecientes a la Federación de Asociaciones Rurales de Entre Ríos (FARER), 

en las localidades y fechas que se enuncian a continuación: 

I. 96° Exposición Rural de Villaguay, a celebrarse del 4 al 7 de agosto de 2023. 

II. 79° Exposición Rural de Federal, a celebrarse del 18 al 20 de agosto de 

2023. 

III. 18° Exposición Rural de Hasenkamp, a celebrarse el 24 y 25 de agosto de 

2023. 

IV. 78° Exposición Rural de Feliciano, a celebrarse del 25 al 27 de agosto de 

2023. 

V. 93° Exposición Rural de La Paz, a celebrarse del 1 al 3 de septiembre de 

2023. 

VI. 40° Exposición Rural de Colón, a celebrarse del 1 al 3 de septiembre de 

2023. 

VII. 130° Exposición Rural de Gualeguaychú, a celebrarse del 8 al 10 de 

septiembre de 2023. 

VIII. 79° Exposición Rural de Gualeguay, a celebrarse del 15 al 17 de septiembre 

de 2023. 

IX. 11° Exposición Rural de María Grande, a celebrarse el 23 y 24 de septiembre 

de 2023. 



 

X. 128° Exposición Rural de Concordia, a celebrarse del 28 de septiembre al 1 

de octubre de 2023. 

XI. 39° Exposición Rural de Chajarí, a celebrarse del 5 al 8 de octubre de 2023. 

XII. 97° Exposición Rural de Victoria, a celebrarse el 7 y 8 de octubre de 2023. 

 

FUNDAMENTOS 

Señora presidente: 

Motiva este proyecto de declaración, la consolidación del regreso de las 

diferentes Exposiciones Rurales de Ganadería, Industria y Comercio, a realizarse 

en distintas localidades de la provincia de Entre Ríos, varias de las cuales vieron 

afectadas o impedidas su celebración en los años precedentes, a causa del 

Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio determinado como medidas para 

atender la situación de pandemia causada por el COVID-19. 

De esta manera, las Sociedades Rurales entrerrianas estarán recuperando 

una de sus principales actividades, la que más identifica a estas asociaciones de 

productores y trabajadores de diferentes rubros del sector agropecuario, uno de los 

más emblemáticos de nuestra nación. 

A lo largo de la historia argentina, prácticamente desde la misma fecha en 

que finalizó la constitución formal del Estado Argentino, al sancionarse la 

Constitución Nacional en 1853, las Sociedades Rurales, conformadas a lo largo de 

todo el país, han sido una de las bases del desarrollo económico y productivo de la 

Nación. 

Desde la conformación de las Sociedades Rurales de Gualeguaychú, en 

1897 o de Concordia, en 1898, y hasta la actualidad, se han conformado en Entre 

Ríos una diversidad de agrupaciones de productores y trabajadores agropecuarios, 



 

de distintos rubros y categorías, asociados en pos de extender las potencialidades 

de las regiones en las que se enmarcan. 

Siendo a través de las Sociedades Rurales el espacio por el que coordinan 

sus esfuerzos para lograr el desarrollo productivo de cada región en particular. Es 

por este motivo que a lo largo y ancho del país se han constituido estas 

asociaciones en distintas localidades. 

En este sentido, la provincia de Entre Ríos no ha sido la excepción. Siendo 

una provincia donde el sector agropecuario representa un 20% de todo su Producto 

Bruto Geográfico y explican el 92% del total de sus exportaciones1, donde se 

producen gran variedad de cultivos y alimentos, como soja, maíz, arroz, trigo, 

citricultura, miel, carne en todas sus variedades (vacuna, porcina, ovina o avícola), 

producción maderera y forestal, entre otras. Junto con productos industriales 

derivados de estas mismas actividades, como la confección de cueros, lana, 

aceites e, incluso, biocombustible. 

Con un total de 20 Sociedades Rurales afiliadas a la Federación de 

Asociaciones Rurales de Entre Ríos (FARER), este año 12 de ellas estarán 

realizando su Exposición Rural de Ganadería, Industria y Comercio, una tradición 

que, por ejemplo, en la Sociedad Rural de Gualeguaychú este año celebra su 130° 

edición, mientras que en Concordia se realizará su 128° edición. 

Otras localidades, como la Sociedad Rural de Villaguay y de La Paz, 

también están cercanas a su edición centenaria, celebrando su 96° y 93° edición, 

respectivamente, grupo al cual se suma la Sociedad Rural de Victoria, la cual 

volverá a realizar una exposición rural en solitario desde 2018, tras haber 

compartido tres ediciones con la Sociedad Rural de Nogoyá, siendo esta su 97° 

edición. 

                                                           
1 Instituto Nacional de Estadísticas y Censos [INDEC]. (2023). Origen provincial de las exportaciones (ISSN 

2545-6636). Recuperado 24 de abril de 2023, de 
https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/opex_03_23E165E1E942.pdf  

https://www.indec.gob.ar/uploads/informesdeprensa/opex_03_23E165E1E942.pdf


 

Por otra parte, también se destaca que este año la Sociedad Rural de Colón 

se encontrará realizando su cuadragésima edición, o la consolidación de la 

Exposición Rural de María Grande, que celebra su segunda edición consecutiva 

tras un suspenso de 9 años desde 2012. 

Esto solo recitando alguno de los ejemplos de las historias que tiene para 

relatar cada una de las Exposiciones Rurales que se encontrarán en el calendario 

de FARER para este 2023. Con una variada oferta de actividades, entre las que se 

destacan la exhibición de reproductores de alto nivel genético; exposición de 

diferentes razas de bovinos, ovinos y otras actividades pecuarias; conferencias y 

charlas técnicas con especialistas en la agroindustria; rondas de negocios y 

remates; y, especialmente, representaciones culturales de cada localidad sede de 

estas Exposiciones Rurales de Ganadería, Industria y Comercio, arraigadas como 

uno de los eventos más importantes tanto de la provincia como la región a la que 

pertenecen, cada una aportando su sello distintivo en la representación de la 

actividad agroganadera. 

Las Exposiciones Rurales exponen el trabajo, el quehacer del campo, 

siendo el momento ideal para acercar la cultura campera a la ciudad y una 

excelente oportunidad para que la ciudadanía de la región, y de distintos puntos del 

país, puedan acercarse, visitar stands y apreciar los productos y servicios ofrecidos 

por productores, artistas y artesanos locales, comercios y empresas de la región, 

así como también conocer la historia, filosofía de trabajo y cultura de cada una de 

las Sociedades Rurales de la provincia. 

Cada una con el objetivo de expandir las capacidades productivas de esta 

provincia del litoral argentino que, por sus cualidades, resulta en una región 

sumamente apta para la producción agraria, como se identifica gran parte del 

territorio argentino, el cual supo ser el “granero del mundo”. 

Entre Ríos es una provincia pujante, cuna del federalismo y de importantes 

hitos para la consolidación del Estado Nacional, a través de próceres como Justo 



 

José de Urquiza o Francisco “Pancho” Ramírez, ambos grandes promotores, tanto 

de la actividad agroganadera, como del desarrollo de la educación, la 

infraestructura y la organización civil de la provincia, hechos que hoy se reflejan en 

los objetivos de las diferentes Sociedades Rurales de la región, que trascienden los 

límites políticos y marcan un trabajo en conjunto para el desarrollo económico, 

cultural y social para la provincia y la nación. Creando una conciencia de producir 

en pos de un objetivo superior, aportando a toda la sociedad argentina el deseo de 

poner en valor al campo, a los productores y a los trabajadores. 

Dados los valiosos aportes que brindan este tipo de eventos a la sociedad 

argentina. Reconociendo el importante esfuerzo que año a año realizan los 

miembros de estas sociedades, que son los mismos productores y trabajadores del 

agro, que quitan parte de su tiempo libre para poder llevarlas adelante. Sumado 

además a las razones precedentes, es que solicito a mis pares el acompañamiento 

de este proyecto2. 

AUTOR 

PEDRO JORGE GALIMBERTI 

 

                                                           
2 Este proyecto es una reproducción parcial del Expediente 3851-D-2022 de mi autoría, presentado el 1 

de agosto de 2022, el cual perdió estado parlamentario. 


